
  

CONSTRUCTORA VIAL CONSVIAL S.A. 

Manta, 19 de Enero de 2012 

Señora Doña 
María Clementina Vélez Saltos 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA VIAL CONSVIAL S.A., en sesión 
celebrada hoy día martes 17 de enero de 2012, tuvo el acierto de elegir a Usted 

como PRESIDENTA de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el período 
de CINCO AÑOS, a cuyo efecto, el presente servirá de instrumento suficiente para 
legitimar su personería. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en el 
Estatuto Social de la Compañía, entre ellos el de subrogar al Gerente General en caso 
de ausencia temporal o definitiva. 

La Compañía CONSTRUCTORA VIAL CONSVIAL S.A., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada en la Notaría Pública Cuarta del Cantón Manta, el 21 de 
Diciembre de 2011 y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta. 

  

o Fernández de"Córdova 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Acepto la designación que antecede. 

María Clementina Vélez Saltos 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 092066818-3 
Cantón Manta 
Manabt   Manta, 19 de Enero de 2012   
 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN VICENTE »- 
MANABI-ECUADOR y 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD 

  

  

ABOGADO MIGUEL ÁNGEL DÁVILA RUÍZ, Registrador de 
la Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San Vicente, en forma legal, 

CERTIFICO: QUE EL NOMBRAMIENTO — DE 

PRESIDENTA DE “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VIAL 
CONSVIAL S.A.”, a favor de la señora MARÍA 
CLEMENTINA VÉLEZ SALTOS, queda legalmente 

INSCRITO con esta fecha, con el númeto ; DOS (2) del Registro 

MERCANTIL DE NOMBRAMIENTOS del Presente año; y, 

anotado ¡con el númeto SESENTA Y NUEVE (69) al folio 

TREINTA Y CINCO (35) del Repertorio General | igente.- Para 

su inscripción se cumplieron los  tequisitos de Ley.- LO 

CERTIFICO: 

   
ente, Febrero 08 del 2012.- 
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Cualquier enmendadura o alteración a este documento lo invalida, el interesado debe comunicar cualquier Falla o 

error en este documento al Registrador o a sus Asesores.- _ __ PAGINA 

  

     


